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PRESUPUESTO POR CATEGORÍAS DE GASTOS

2014-2020

Costes directos
1. Gastos de personal
2. Gastos de viaje y alojamiento
3. Gastos por servicios y expertos 
externos
4. Gastos de equipamiento
5. Gastos de oficina y administrativos
6. Gastos en obras e infraestructuras de 
pequeña envergadura
Costes indirectos
TOTAL
Previsión de ingresos
COSTE TOTAL PROYECTO

2021-2027

1. Gastos de personal

2. Gastos de viaje y alojamiento

3. Gastos de servicios y 
asesoramiento externos

4. Gastos en equipo

5. Gastos de oficina y 
administrativos

6. Gastos en infraestructura y 
obras

COSTE TOTAL PROYECTO



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

COSTES SIMPLIFICADOS

Gastos de 
personal 

(2 opciones)

Gastos de viaje 
y alojamiento

Gastos de 
oficina y 

administrativos

Costes distintos 
de los de 
personal

Tipo fijo: 
20% del resto de costes reales

Costes unitarios: 
coste/hora utilizados en MAC 14-20 indexados

Tipo fijo: 
15% de los costes de personal

Tipo fijo: 
15% de los costes de personal

Tipo fijo: 
40% de los costes de personal no calculados con el 
tipo fijo del 20%



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS

Los socios podrán elegir, en cada proyecto, entre las siguientes opciones de costes 
simplificados:

Categoría de gasto
Modalidad 

de ayuda
Simplificación

Gastos de servicios y asesoramientos externos Costes reales

Gastos en equipo Costes reales

Gastos en infraestructura y obras Costes reales

Gastos de personal Tipo fijo 20% de costes reales

Gastos de viaje y alojamiento Tipo fijo 15% de costes de personal

Gastos de oficina y administrativos Tipo fijo 15% de costes de personal

A. Con costes de personal al tipo fijo del 20%



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

Categoría de gasto
Modalidad de 

ayuda
Simplificación

Gastos de servicios y asesoramientos externos Costes reales

Gastos en equipo Costes reales

Gastos en infraestructura y obras Costes reales

Gastos de personal Costes unitarios coste/hora x nº horas

Gastos de viaje y alojamiento Tipo fijo 15% de costes de personal

Gastos de oficina y administrativos Tipo fijo 15% de costes de personal

 El coste/hora establecido por estratos, en función de los importes de las bases de 
contingencias comunes de cada trabajador, del periodo 2014-2020 se indexarán en base a 
la actualización de los costes laborales.

 Las empresas privadas no podrán declarar gastos de personal por costes unitarios, 
debiendo optar por la opción A.

B. Con costes de personal por costes unitarios



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

Categoría de gasto
Modalidad de 

ayuda
Simplificación

Gastos de personal
Costes 

unitarios
coste/hora x nº horas

Resto de costes del proyecto Tipo fijo 40% de costes de personal

 Los gastos de personal tendrán que declararse siempre mediante el sistema de costes 
unitarios.

 Las empresas privadas no podrán declarar gastos de personal por costes unitarios, 
debiendo optar por la opción A.

C. Con el tipo fijo del 40% para costes distintos a los de personal



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE LAS OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS

A. Con costes de personal al tipo fijo del 20%

Servicios y asesoramientos externos Costes reales 100 €

300 €Equipos Costes reales 100 €

Infraestructura y obras Costes reales 100 €

Personal Tipo fijo 20% 60 €

Viajes y alojamiento Tipo fijo 15% 9 €

Oficina y administrativos Tipo fijo 15% 9 €

Presupuesto total 378 €

El 20% de los costes de personal sólo se aplica a las categorías de gastos que 
van por costes reales, calculándose el resto de tipos fijos en función de los 
costes de personal.



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE LAS OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS

B. Con costes de personal por costes unitarios

Servicios y asesoramientos externos Costes reales 100 €

300 €Equipos Costes reales 100 €

Infraestructura y obras Costes reales 100 €

Personal Costes unitarios coste/h x nº h 200 €

Viajes y alojamiento Tipo fijo 15% 30 €

Oficina y administrativos Tipo fijo 15% 30 €

Presupuesto total 560 €

Los costes de personal se establecen en función de los costes/hora y el nº horas 
trabajado (<1720 h/año), calculándose el resto de tipos fijos en función de los costes 
de personal.



PRESUPUESTO POR CATEGORIA DE GASTOS

EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE LAS OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS

C. Con el tipo fijo del 40% para costes distintos a los de personal

Personal Costes unitarios coste/h x nº h 400 €

Resto de costes Tipo fijo 40% 160 €

Presupuesto total 560 €

Los costes de personal se establecen en función de los costes/hora y el nº horas 
trabajado (<1720 h/año), calculándose el resto de gastos del proyecto en función de 
los costes de personal.



PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES

2014-2020

1. Preparación
2. Ejecución
3. Comunicación
4. Coordinación

Preparación:

- Límite en las fechas de elegibilidad
- Límite en el importe total elegible
- Límite en el tipo de gasto elegible

Desaparece Preparación:

- Los gastos son elegibles desde el 21 de 
septiembre de 2022

2021-2027

1. Ejecución

2. Comunicación

3. Gestión administrativa y 
financiera



PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES

Comunicación:

Límite en el tipo de gasto 
elegible (no personal)

Comunicación:
Se puede declarar cualquier categoría 
de gasto en la actividad de 
comunicación

Coordinación:

- Límite en el importe 
total elegible (6%)

- Límite en el tipo de 
gasto elegible (no 
personal)

2021-2027

Gestión:

- Límite máximo del 10% del 
presupuesto de cada entidad
- En cada declaración de gastos se 
podrá imputar a la actividad de 
gestión como máximo un 10% de los 
gastos declarados
- Se puede declarar cualquier 
categoría de gasto en la actividad de 
gestión 

2014-2020



PRESUPUESTO POR ANUALIDADES

Desglose por anualidades de 
todas las categorías de gasto

Desaparece el desglose por anualidades:

Se establecerán unos porcentajes mínimos 
de ejecución por anualidad

2021-20272014-2020



Gracias por su atención


